Notas a los Estados Financieros
       Al 31 de marzo 2025
                                                                                                                                                       (Cifras en Pesos)
Ente Público: INSTITUTO PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE YUCATÁN
a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVO

 Introducción
Los estados financieros del Instituto para la Inclusión de las personas con Discapacidad, provee de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso, las dependencias y a los ciudadanos. 
El objetivo de este documento es la presentación del panorama económico y financiero, historia, organización social, políticas aplicadas en los reportes, sobre todo presentar información relevante e importante que compete a este Instituto para la transparencia de sus operaciones durante todos los periodos del año.
1.- Autorización e Historia
Se informa sobre:
a)	Fecha de creación:  Instituto para la Inclusión de las personas con Discapacidad, con personalidad Jurídica y Patrimonio Propio.  Con Registro Federal de Contribuyentes IIP190101CP8 y Domicilio fiscal en la calle 59 N. Ex penitenciaría Num .int 1 Entre Av. Itzaes 86 y 90 Fracc. Zona Dorada Mérida Yucatán. Fue constituida por el Decreto 9/2018 publico publicado el día 3 de diciembre 2018, como un organismo público Descentralizado de la Administración pública estatal, con Financiamiento de Recursos Estatales. Actualmente ubicado en calle 86 letra B, Número 499 letra C por 59 y 61 Interior 1  Expenitenciaría Juárez  Colonia Centro.
b)	Principales cambios en su estructura. Esta tuvo cambios para 2023 lo que se visualiza en el organigrama.

2.- Panorama Económico y Financiero
Se informa sobre las condiciones económico-financieras bajo las cuales el IIPEDEY está operando. 
El comportamiento financiero. - En el IIPEDEY se está operando bajo los principios de Austeridad y Ahorro.
3.	Organización y Objeto Social
a)	Objeto social. 
El Instituto para la Inclusión de las personas con Discapacidad del Estado de Yucatán es un Organismo Público descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad Jurídica y Patrimonio propios, que tiene por objeto, coadyuvar con el poder Ejecutivo y las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal en la Inclusión y desarrollo de la personas con discapacidad; Este Organismo se encuentra regulado mediante el Decreto 9/2018  que de conformidad con su  Transitorio y entró en vigor el día 1 de Enero del 2019.
El OBJETIVO GENERAL: Mejorar las oportunidades, desarrollo y calidad de vida de las personas con discapacidad a través de la transversalización de sus derechos en las dependencias y entidades que conforman la Administración Pública del estado de Yucatán, en coordinación con las organizaciones de la sociedad civil en la materia; para favorecer su inclusión social.
La MISIÓN: Contribuir a la inclusión social de las personas con discapacidad a través de la: Investigación, Vinculación, Difusión, Capacitación y Desarrollo Institucional Que nos permita ayudar a las dependencias y entidades que conforman la Administración Pública del Estado, en el diseño de las políticas públicas que en materia de derechos de este sector de la población que se implementen en Yucatán.
La VISIÓN: 2025 Ser reconocido como un instituto sólido que contribuye a la inclusión social de las personas con discapacidad, en coordinación con las dependencias y entidades que conforman la Administración Pública del estado de Yucatán para el diseño e implementación de políticas públicas en materia de derechos de este sector de la población. 2030. Ser reconocido en el estado de Yucatán, como el instituto garante del cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
Los VALORES: Inclusión, Garantía, Universalidad, Accesibilidad, Libertad, Dignidad, Autonomía y Diversidad	
 b)  Principal actividad.	
1.- Informes de investigación o diagnósticos
2.- Diagnóstico de accesibilidad y diseño universal.
3.-Campañas de difusión publicadas.
4.- Evento de promoción de derechos de personas con discapacidad.
5.- Asesorías a personas con discapacidad, administración pública y Organizaciones.
6.- Cursos sobre enfoque de derechos para las personas con discapacidad.  	
c)   Ejercicio Fiscal.
Ejercicio fiscal 2025
d) Régimen Jurídico.
Código de la Administración Pública de Yucatán
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán
Decreto 9/2018 por el que se regula al Instituto para la Inclusión de las personas con Discapacidad del Estado de Yucatán.
Estatuto Orgánico del Instituto para la Inclusión de las personas con Discapacidad del Estado de Yucatán.
e) Consideraciones fiscales del ente.
 Las obligaciones fiscales son de retención de ISR por sueldos y salarios, declaraciones anuales de sueldos y salarios y las retenciones de cuotas ISSTEY. El impuesto del 4% sobre nóminas se encuentra exento según oficio AAFY/DJ/LC/82/2019 con fecha del 7 de julio del 2019. Y AAFY/DSC/CEO/128/2023 con fecha 14 de septiembre 2023.
f)  Estructura organizacional básica

                                                                                            ORGANIGRAMA  IIPEDEY
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4. Bases de Preparación de los Estados Financieros
a) El IIPEDEY es un Instituto que empezó el 1 de enero 2019, al presente año el Instituto ya cuenta con el Sistema SIGGY, sistema implementado por la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado para cumplir la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables a políticas para la reducción del gasto de la Administración Pública Estatal el día 21 de mayo en Diario Oficial, en su Art 16. 
b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros es el costo histórico o valor de factura y los criterios de aplicación de los mismos son los establecidos en los criterios de la Ley de Contabilidad Gubernamental
c) Los Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental, aprobados por el CONAC son aplicados de forma tal que la información que proporcionen sea oportuna, confiable y comparable para la toma de decisiones
d)  La normatividad supletoria es la emitida por las unidades Administrativas ó instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental.  
5.	Políticas de Contabilidad Significativas 
a) se informa que el método utilizado para la Actualización del valor de los activos, pasivos y hacienda pública patrimonio es por medio de su Depreciación ó Amortización tomando en cuenta las normativas del CONAC
b)   No aplica
c) No aplica 
d) No aplica
 e)  El Instituto cuenta con contrato con el Instituto de Seguridad social de los trabajadores al Servicio del Estado de Yucatán, en el que los trabajadores tienen derecho a los beneficios de seguridad social, salud, préstamos, guarderías, hipotecarios.  
f) Aun no se aplican provisiones laborales.
g)  No aplica
h) No aplica
6.	Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario. N/A
7.            Reporte Analítico del Activo
a)           se presenta en las notas de desglose punto II Bienes muebles el monto de Depreciación y porcentaje por rubros. 
b)            N/A.
 Actualización: se informa que el IIPEDEY a la fecha tiene seis años tres meses de haberse creado y en constante crecimiento por lo cual los Activos se encuentran a precio actualizado.

c)             N/A
d)             N/A
e)	N/A
f)	N/A
g)            N/A
h)           Los Bienes del Instituto se encuentran en proceso de aseguramiento.
8.	Fideicomisos, Mandatos y Análogos. NA
9.	Reporte de la Recaudación. NA
10.	Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda NA
11.           Calificaciones otorgadas. NA
12.	Proceso de Mejora
a) Principales Políticas de control interno.  Se cuenta con el Comité de Control Interno. El Manual de control Interno se encuentra validado.
b)  Se dio atención a las observaciones relacionadas con la auditoría del ejercicio 2023 por parte del despacho externo de Servicios Integrales Fiscales y de Auditoría SCP.
15.	Partes Relacionadas
 No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas, ajenas al Órgano de Gobierno y las Instancias que nos regulan.
16.	Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable. 
La Información Contable se encuentra firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente leyenda: “bajo protesta de decir verdad declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. 





b) NOTAS DE DESGLOSE
I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos de Gestión
1. Al mes de marzo los ingresos por transferencias devengados tienen un total de $544,300.00
	
2. NA
	Otros ingresos y beneficios

3. los intereses ganados en las cuentas de banco suman un total de $40.71
	Gastos y otras pérdidas
1. Los gastos de funcionamiento al mes de marzo tienen un total de $1,194,290.94 Los gastos por servicios personales a marzo son $1,113,618.74 los cuales representan un 79.63% de los ingresos totales acumulados y el 93.24% de los gastos totales.

II) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
Activo
1. Efectivo y Equivalente.
En el rubro de Efectivo y Equivalentes a la fecha de corte se encuentra un saldo de $ 339,888.44
       Para el ejercicio 2025 las cuentas bancarias son: Banorte terminación 60034 para el presupuesto del IIPEDEY con fuente de financiamiento 01 y Banorte     terminación 60043 con fuente de financiamiento 101. La cuenta BBVA Bancomer se usa como cuenta puente para la dispersión de la Nómina cta.3432696							

2. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes.
        No se cuenta con saldo en éste rubro al 31 de marzo del 2025.


3. Derechos a Recibir Bienes o Servicios.

         No se cuenta con saldo en éste rubro al 31 de marzo del 2025.

Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios). 
4. NA

                 Almacenes
5. NA
Inversiones Financieras. 
6. NA
7. NA 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 
8. Los bienes Muebles e Intangibles adquiridos al mes de marzo se integra de la siguiente manera:


	DESCRIPCIÓN DEL BIEN MUEBLE/INTANGIBLE
	VALOR EN FACTURA 

	DEPRECIACIÓN /AMORTIZACIÓN ACUMULADA
	PORCENTAJE DE DEPRECIACIÓN/AMORTIZACIÓN
	VALOR EN LIBROS

	MOBILIARIO DE OFICINA Y ESTANTERIA
	56,916.04
	33,488.23


	10%
	                  23,427.81


	EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN

	205,978.45
	                 205,974.45



	33.3%
	                          4.00

	EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO
	21,732.95
	21,732.95
	33.3%
	                      0.00

	SOFTWARES
	112,723.00
	112,723.00
	20%
	
                      0.00

	MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
	20,769.00
	5,017.90


	10%
	              15,751.10

	TOTALES
	418,119.44
	                  378,936.53
	
	39,182.91



 Los parámetros de estimación de vida útil y el porcentaje de depreciación que se utilizó en el cálculo fueron publicados en el DOF el 15 de agosto del 2012. Los cuales se encuentran publicados en la página del CONAC.
 Las Cuentas de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles se registran según normatividad vigente en valor en libros que es igual a MOI (monto original de la inversión) menos la Depreciación acumulada.
El Inventario físico de Activos se encuentra en los registros contables debidamente conciliados.  
Los Bienes donados por SAF se transfirieron de manera definitiva según el art.4 fracción IV y XIX, y 22 con N° de Afectación de Uso  SAF/BM024/2024 de los lineamientos para el registro de afectación uso; Éstos ya forman parte de los bienes del Instituto para la inclusión de las personas con Discapacidad del Estado de Yucatán se dan de alta con $1.00
Estimaciones y Deterioros
10. NA
Otros Activos
11. NA
Pasivos
1. El saldo de las cuentas por pagar a corto plazo se encuentran integradas de la siguiente manera: 
	CONCEPTO
	IMPORTE

	PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	$7,498.76

	ISR RETENIDO SOBRE NÓMINA PAGADA EN MARZO
	$ 39,347.76

	PRÉSTAMOS ISSTEY RETENIDOS EN MARZO
	$4,624.08

	11% ISSTEY RETENIDO EN NÓMINA
	$13,891.33

	10% ISSTEY RETENIDO EN NÓMINA
	$-0.46

	15% ISSTEY RETENIDO EN NÓMINA
	$18,256.56

	ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A SALARIOS 
	557.91

	CUOTAS PATRONALES ISSTEY
	$50,223.66

	TOTAL DE LAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO AL 31 DE MARZO :
	$134,399.60


Se presenta un pasivo total de $134,399.60
Se informa que no se tiene saldo en las cuentas de los pasivos diferidos.
III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA
1. El ahorro del Ejercicio al 31 de marzo es por la cantidad de $202,203.46
IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
 1.Efectivo y equivalentes
El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo no se presentan situaciones relevantes.
	Concepto
	2025
	2024

	Efectivo
	6.45
	4,999.69

	Bancos/Tesorería
	339,881.99
	463,929.88

	Bancos/Dependencias y Otros
	0.00
	0.00

	Inversiones Temporales ( Hasta 3 meses)
	0.00
	0.00

	Fondos con Afectación Específica
	0.00
	0.00

	Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración 
	
0.00
	
0.00

	Otros Efectivos y Equivalentes
	0.00
	0.00

	Total de Efectivo y Equivalentes
	339,888.44
	468,929.57


     2.Adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagada. N/A
   3.No se presenta saldo en cuenta de ahorro/desahorro antes de rubros extraordinarios.
	Concepto
	2025
	2024

	Resultados  del Ejercicio Ahorro/Desahorro 
	202,203.46

	314,718.55

	Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo.
	160,800.39
	  9,101.69

	Depreciación
	-266,213.48
	-258,445.76

	Amortización
	-112,723.05
	-112,723.05

	Incrementos en las provisiones
	-82,785.73
	     21,225.31

	Incremento en inversiones producido por revaluación
	0.00
	0.00

	Ganancia/pérdida en venta de bienes muebles, inmuebles e intangibles
	0.00
	0.00

	Incremento en cuentas por cobrar
	0.00
	          0.00

	Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación
	   -98,718.41
	                         -26,123.26




V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTALES Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES.

	Instituto para la inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán 

	Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

	Correspondiente del 1 de marzo al 31 de marzo del 2025

	(Cifras en pesos)

	1. Ingresos Presupuestarios
	
	$1,398,536.33

	2. Más ingresos contables no presupuestarios
	 
	0

	 
	Incremento por variación de inventarios
	0
	 

	 
	Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	0
	 

	 
	Disminución del exceso de provisiones
	0
	 

	 
	Otros ingresos y beneficios varios
	0
	 

	Otros ingresos contables no presupuestarios
	0
	 

	3. Menos ingresos presupuestarios no contables
	 
	0

	 
	Productos de capital
	0
	 

	 
	Aprovechamientos capital
	0
	 

	 
	Ingresos derivados de financiamientos
	0
	 

	Otros Ingresos presupuestarios no contables
	0
	 

	4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)
	
	$1,398,536.33




	Instituto para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán

	Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

	Correspondiente del 1 de marzo al 31 de marzo del 2025

	1. Total de egresos (presupuestarios)
	
	$ 1,194,390.94

	
	
	

	2. Menos egresos presupuestarios no contables
	 
	

	 
	Mobiliario y equipo de administración
	0
	

	 
	Mobiliario y equipo educacional y recreativo
	0
	

	 
	Equipo e instrumental médico y de laboratorio
	0
	

	 
	Vehículos y equipo de transporte
	0
	

	 
	Equipo de defensa y seguridad
	0
	

	 
	Maquinaria, otros equipos y herramientas
	0
	

	 
	Activos biológicos
	0
	

	 
	Bienes inmuebles
	0
	

	 
	Activos intangibles
	0
	

	 
	Obra pública en bienes propios
	0
	

	 
	Acciones y participaciones de capital
	0
	

	 
	Compra de títulos y valores
	0
	

	 
	Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos
	0
	

	 
	Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales
	0
	

	 
	Amortización de la deuda publica
	0
	

	 
	Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)
	0
	

	Otros Egresos Presupuestales No Contables
	0
	

	3. Más Gasto Contables No Presupuestales
	 
	$ 1,941.93

	 
	Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones
	                    1,941.93
	

	 
	Provisiones
	                                        0
	 

	 
	Disminución de inventarios
	0
	

	 
	Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	0
	

	 
	Aumento por insuficiencia de provisiones
	0
	

	 
	Otros Gastos
	 0
	

	Otros Gastos Contables No Presupuestales
	0
	

	4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3)
	
	$ 1,196,332.87





c) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

Cuentas de Orden Presupuestario

     2. Se presenta el avance que se registra en las cuentas de orden presupuestarias.       
	Naturaleza
	Cuenta
	
	Saldos

	D
	8000
	CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS
	   

	D
D
	8110
8130
	LEY DE INGRESOS ESTIMADA
MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA                                                                
	  $ 1,516,550.00
   $ 1,516,550.00

	A
	8140
	LEY DE INGRESOS DEVENGADA
	    $ 1,398,300.00

	A
	8150
	LEY DE INGRESOS RECAUDADA
	    $ 1,398,300.00

	A
	8210
	PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
	    $ 6,311,735.00


	A
	8230
	MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
	   $ 6,311,735.00

	D
	8250
	PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO
	   $ 1,193,231.43

	D
	8260
	PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO
	    $ 1,135,509.01

	D
	8270
	PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO
	    $ 1,135,509.01
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